
REFERENCIA: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS SAS 
DEMANDADO: BONIVER SUAZA FERNÁNDEZ 
RADICACION: 2019-00774 
 

 

SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 07 de abril de 2021.  

La secretaria.  

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 406 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, el Despacho observa que  

el apoderado de la parte actora solicita se profiera el auto de seguir 

adelante con la ejecución, toda vez que la notificación al extremo pasivo 

se surtió conforme a las voces del Decreto 806 de, no obstante, lo 

anterior no se evidencia en el presente expediente la notificación del 

demandado, por consiguiente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte ejecutante a fin de 

que se sirva allegar la diligencia de notificación del demandado 

BONIVER SUAZA FERNÁNDEZ, con el fin de continuar con el 

trámite procesal oportuno 

 

NOTIFÍQUESE,                            

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

              JUEZ 
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EN ESTADO Nro.56 DE HOY 08/04/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 
Secretaria 

 

 

 

 


